
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

N° 3 -2022-GR PUNO/GR

2 6 JUL 2622
Puno...............................................

REGION PUNO

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Informe N° 869-2022-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio N° 729-2022-GR 
PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Legislativo N° 1440, se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; y por Ley N° 31365 se aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022;

Que, mediante Acuerdo Regional N° 236-2021-GRP-CRP, de fecha 23 de diciembre de 2021, 
el Consejo Regional del Gobierno Regional Puno, Aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura 
PIA 2022, del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 557-2021-GR-GR PUNO, se promulga el 
Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos del Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento 
de Puno, para el Año Fiscal 2022;

Que, el numeral 50.1 del Artículo 50° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, permite incorporar mediante Resolución del Titular de la 
Entidad, mayores ingresos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados 
ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial;

., ■ . ........ ..... i». • ..... .... ..
\ Que, la Directiva N° 0002-2021-EÍ/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, Artículo
V\ / 23°, numeral 23.2, señala que, conforme al artículo 50° del Decreto Legislativo N° 1440, los recursos 

financieros distintos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 
/ • '. ? de diciembre del Año Fiscal constituyen saldos de balance y son registrados financieramente cuando

( / se determine su cuantía. Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se podrán incorporar,
__ Z7 sujetándose a los límites máximos de incorporación que se aprueben mediante Decreto Supremo, 

según lo establecido en el numeral 50.2 del artículo 50° del Decreto Legislativo N° 1440, y se destinan 
para financiar la creación o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran mayor 
financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos financieros incorporados

^'^"^ Oiantienen la finalidad para los cuales fueron asignados en el marco de las disposiciones legales 
/v v°BQ videntes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden incorporar para financiar 

¿f acciones de la Entidad, siempre y cuando sean de libre disponibilidad de acuerdo con la 
latividad vigente; .

Que, el inciso iii), numeral 26.1 del Articulo 26° de la Directiva N° 0002-2021-EF/50.01,
'Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada mediante Resolución Directoral N° 0022-2021-

Kio Regiqípl 
laneflnuwrtó.

EF/50.01, señala que, la incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los de las Fuentes de 
Financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se sujeta a los 
limites señalados en los numerales 50.1,50.2 y 50.3 del artículo 50° del Decreto Legislativo N° 1440 y 
se aprueba por Resolución del Gobernador Regional a través de Resolución Ejecutiva Regional;

Que, el inciso b) del artículo 3o del Decreto Supremo N° 005-2022-EF, precisa que, la 
incorporación de mayores ingresos públicos autorizados en la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, y en la Ley N° 31366, Ley de Equilibrio Financiero del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, así como las transferencias financieras que se encuentra autorizadas
por norma con rango de Ley, están exonerados de los límites máximos de incorporación de mayores 
ingreso públicos establecidos en el anexo N° 2 a las que se refiere el artículo 2o del citado decreto 
supremo; en tal sentido, la suma de S/ 94,975.00 soles de la fuente de Financiamiento Donaciones y - 
Transferencias, y la cantidad de S/ 11’800,000.00 soles de la Fuente de Financiamiento Recursos 
Determinados no forman parte del monto límite fijado en el Anexo N° 2 del Decreto Supremo N° 005- 
2022-EF;

Que, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, mediante 
Memorándum N° 524-2022-GR.PUNO/GRRNyGA, solicita incorporación de saldos de balance de 
2021 por la suma de S/ 94,975.00 de la fuente de financiamiento donaciones y Transferencias, para 
financiar la elaboración de estudios especializados para la conservación d los ecosistemas e 
implementación y operación de un sistema de identificación , categorización y priorización de áreas 
degradadas para la restauración de ecosistemas, del Programa Presupuestal 0144: Conservación y .
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Usos Sostenible de Ecosistemas para Provisión de Servicios Eco sistémicos, en el marco del convenio 
de Financiamiento N° DCI-ALA/2012/023-475 EURO-ECOTRADE, entre la Unión Europea y el 
Gobierno del Perú a través de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI y el Ministerio 
de Economía y Finanzas, por otra parte, la Sub Gerencia de Presupuesto a través del Informe N° 866- 
2022-GR-PUNO/GRPPAT-SGP, solicita asignación de crédito presupuestario para deducciones de 
CIPRL por la deuda de la ejecución del proyecto: Ampliación y Mejoramiento de la Capacidad 
Resolutiva del Hospital de Apoyo San Martín de Porres de Macusani, Provincia de Carabaya - Puno, 
con cargo a los mayores captaciones de recursos públicos de canon minero hasta por la cantidad de 
S/11’800,000.00 soles;

Que, la Sub Gerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante Informe N° 869-2022-GR-PUNO/GRPPAT- 
SGP, al amparo de la normativa vigente, propone la incorporación de saldos de balance 2021 por la 
suma de SI 94,975.00 soles de la Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias y la 
cantidad de SI 11'800,000.00 soles de la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, al 
Presupuesto Institucional;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, 
Ley N° 27783, Ley N° 27867 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR la incorporación de Saldos de Balance de 2021 de la 
Fuente de Financiamiento Donaciones y Transferencias ,en el Presupuesto Institucional del Pliego 
458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 (S/ 94,975.00) soles, Fuente 
de Financiamiento 4 Donaciones y Transferencias- Rubro 13 Donaciones y Transferéricías , conforme 
a lo consignado en los anexos N° 01 y 02 que forman parte de la presente resolución.

< ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la incorporación de Captación de Mayores ingresos
) Públicos de la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, en el Presupuesto Institucional del 

Pliego 458: Gobierno Regional del Departamento de Puno, para el Año Fiscal 2022,.hasta por la suma 
de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100 (SI 11’800.000.00) Soles, Fuente de 

. Financiamiento 5 Recursos Determinados - Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de 
¿Aduanas y Participaciones, conforme a lo consignado en los anexos N° 03 y 04 que forman parte de la 
pfésente resolución.■Á -

r~ll ARTICULO TERCERO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Y''■"““ 'Acondicionamiento Territorial, solicita a la Dirección General de Presupuesto Público las 
<22^¿}co'd¡ficaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 

Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida.

ARTICULO CUARTO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las 
correspondientes “NOTAS PARA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA" que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTÍCULO QUINTO.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31°, del Decreto i^sjétivo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema

O

AZA^GERMAN ALEJ 
'GOBERNADOR REGIONAL

Nacional de Presupuesto Público.

^feSjSTRESE, C

°

Regional

SE Y CUMPLASE.


